
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00574-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82, numeral 3 

del artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo: 

 
1. Aporte copia del registro civil de nacimiento del causante LUIS ERNESTO 

ROMERO PARRA, con el fin de verificar las notas marginales que obran en el 
mismo. 

 
2.  Allegue el certificado catastral y de tradición vigente del vehículo de placas 

BAF762, como quiera que no obra en el plenario, con el fin de verificar la titularidad 
del causante.  

 
3. Allegue el inventario y avalúo, de los bienes relictos y las deudas de la 

herencia (art. 489 del C.G.P).  
 

4. Remitir copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 
cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico a los demandados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 
Notifíquese.  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02       /2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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